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CORPORACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO

1. Fotocopia del RUT de la Persona Jurídica

2. Escritura de Constitución o Documento equivalente de la persona jurídica, con sus respectivos Estatutos.

3. Copia del Decreto Supremo que concedió la Personalidad Jurídica.

4. Escritura de Modificaciones o documento equivalente. (cualquier cambio que realice la Persona Jurídica).

5. Certificado que acredite vigencia de la personalidad jurídica, emitido por el Ministerio de Justicia.

6. Declaración Jurada, ante notario de: No haber incurrido en incumplimiento de contratos suscritos con Fosis (De la empresa y del Representante Legal de la Persona Jurídica), y que se obliga a mantener informado al FOSIS sobre cualquier variación acerca de la condición jurídica de la institución o sobre cambios sustanciales en el objeto de la entidad.
7. Currículum Vitae correspondiente a cada uno de los miembros del Directorio o de los Profesionales con que cuente la Persona Jurídica. El Documento deberá identificar claramente los estudios cursados y los títulos obtenidos, así como los desempeños previos en materias afines al FOSIS en la Región donde se solicita la inscripción.

8. Certificados de experiencias de Trabajo de las personas referidas en el punto anterior y/o experiencia institucional. Debe ser extendido por la Institución donde se ha prestado servicios, a solicitud del interesado, para fines que estime conveniente. 

9. Del representante Legal de la Persona Jurídica:

· Fotocopia de la cédula de Identidad del representante legal de la Persona Jurídica
· Poder autorizado ante Notario que lo faculte para contratar con el FOSIS. Este Poder no será necesario en caso de constar la Personería del Socio o representante Legal, en algunos de los documentos requeridos anteriormente.
TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN SER ORIGINALES O COPIAS LEGALIZADAS
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA INSCRIPCION EN REGISTRO DE CONSULTORES


















